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Constancia de No Infracción 

Unidad administrativa donde se presta el trámite  Trámite ( X ) Servicio (  ) 

Dirección Operativa de Tránsito del Estado 
 

Información general del trámite 

Documento que se expide al no encontrar antecedentes en la base de datos de infracciones levantadas 
por la Dirección General de Tránsito, para diferentes fines de los interesados. 

Persona a quien va dirigido  

Ciudadanía  en general 

Requisitos  

1. Tarjeta de circulación. 
2. Copia de la factura. 
3. Acta de extravío levantada en el ministerio público. 
4. Recibo de pago (realizado en SEFINA). 

Domicilio Tiempo de respuesta 

Fraccionamiento Chuchululuya, S/N Interior 
Aeropuerto,  C.P. 39014, Chilpancingo, Guerrero.  

30 minutos 

Teléfono  Horario E-mail 

01 (747) 47 8 3618 y     
             47 8 3876 

08:00 a 16:00 hrs  

De Lunes a Viernes 

transito_edo06@yahoo.com.mx 

 

Costo  Lugar de pago Formato Documento que genera 

$190.00 

 

Secretaría de Finanzas y 
Administración 

Ninguno Constancia de no 
infracción.  

Fundamento jurídico 

1. Reglamento de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guerrero, artículo 291. 
2. Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Civil, artículo 20. 

Observaciones 

Ninguna 
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